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PAISES BAJOS





En los Países Bajos, el servicio militar obligatorio se suspendió en 1996, pero las estipulaciones que regulan dicho servicio y los términos para la objeción de conciencia siguen estipulados en el libro de estatutos. Se exige a todos los ciudadanos de sexo masculino registrarse en el servicio militar; no hay ninguna estipulación que posibilite registrarse como objetor de conciencia.





Antecedentes históricos:


	El servicio militar obligatorio universal se introdujo en los Países Bajos en 1912  y, con excepción del período de la ocupación alemana -de 1940 a 1945-, siguió funcionando hasta 1996.


	En 1923, los Países Bajos siguieron el ejemplo de Dinamarca, Suecia y Noruega de crear un sistema “para tiempos de paz” de servicio civil alternativo para los objetores de conciencia. En el período en que la conscripción estuvo suspendida, el servicio civil alternativo estuvo regulado por la Ley de Objeción de Conciencia del 27 de septiembre de 1962. Dicha Ley fue posteriormente enmendada el 1º de septiembre de 2003. 


	En virtud de la enmienda, se abolió el examen médico obligatorio para todos los conscriptos potenciales; sin embargo, en la Ley de Objeción de Conciencia se afirma que las solicitudes para reconocer a los objetores de conciencia serán tomadas en cuenta sólo en el caso de personas aprobadas como aptas para el servicio militar. Esto quiere decir que de acuerdo con los arreglos actuales no existe la opción de registrarse como objetor de conciencia.


	Existe cierta ambigüedad con respecto a la aplicación de la Ley de Objeción de Conciencia a miembros regulares que prestan servicio en las fuerzas armadas. En 1998, Horeman y Stolwijk� afirmaron que los “soldados profesionales” pueden solicitar el estatus de objetor de conciencia en cualquier momento a lo largo de su servicio, y que existen ejemplos en el pasado de liberación honorable por estos motivos. Desafortunadamente no dan detalles. Stolwijk,� en su actualización de 2005, cita como autoridad al Artículo 3 de la Ley sobre Objeción de Conciencia, pero un informe publicado en octubre de 2008� cuestiona de manera implícita dicha interpretación al señalar que la Ley sobre Objeción de Conciencia está redactada de manera tal que se aplica exclusivamente a los conscriptos (dienstpflichtige). Por otra parte, en el mismo informe viene citada una fuente oficial que en 1994 indicaba que en la práctica una solicitud de un voluntario que hubiera desarrollado objeción de conciencia al servicio militar sería manejada por el mismo procedimiento que la solicitud de un conscripto. En noviembre de 2004, el Ministerio de Defensa confirmó que los procedimientos no estaban disponibles para miembros de las fuerzas armadas que desearan continuar sirviendo pero que quisieran ser liberados por motivos de conciencia de ciertas operaciones militares específicas,�  dando a entender una vez más que en cambio sí podían ser solicitadas por quienes, como se enuncia en el Artículo 2 de la Ley de Objeción de Conciencia, pudieran demostrar “insuperable objeción de conciencia a realizar personalmente el servicio militar” por motivos vinculados al “uso de medios violentos inherentes al servicio dentro de las fuerzas armadas holandesas”.


	Por último, aunque es de sorprender que los Países Bajos no estén incluidos en la lista de países cuya legislación, según se afirma en el “Manual de Derechos Humanos y Libertades Fundamentales del Personal de las Fuerzas Armadas” � de la OSCE/DCAF, reconoce el derecho de objeción de conciencia para el personal profesional en servicio, una investigación más de cerca revela que Holanda fue uno de los Estados que no respondió al cuestionario pertinente. Sin embargo, en años recientes no se han reportado ejemplos de solicitudes exitosas de liberación por motivos de objeción de conciencia.





La CPTI sugiere que se le solicite a los Países Bajos aclarar cuántos miembros en servicio dentro de las fuerzas armadas han sido liberados en virtud de las estipulaciones de las Leyes de Objeción de Conciencia de 1962 y 1997, y bajo qué términos se han otorgado dichas liberaciones.





También puede preguntársele a los Países Bajos si contemplaría la posibilidad de otorgar completa liberación a los objetores de conciencia al servicio militar para registrar dicha objeción en el momento mismo de presentarse para registro obligatorio en el servicio militar.





								30 de abril de 2008.
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